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	1. JUSTIFICACIÓN
El conocimiento de la Teoría General del estado, así como de las Instituciones políticas del mismo, son fundamentales en cuanto que ellos expresan un mínimo de principios incuestionables e incontrolables que por su estabilidad y permanencia sirven de sustento a la comunidad. Esos principios son unos históricos y otros de naturaleza orgánica y procedimental, junto con otros de contenido material. Esos de naturaleza orgánica, señalan las tareas que el estado debe cumplir, configuran las competencias e instituyen los órganos que las realiza; gracias a ellos se regulan los procesos de creación y aplicación de normas, estableciendo entre los órganos, mecanismos de coordinación y de control a los abusos del poder. Los segundos, consagran las metas del Estado, los principios y valores máximos de la sociedad y los ámbitos de libertad y derechos de los individuos y grupos.
Dentro de la formación básica de todo abogado, el área del Derecho Público marca un especial derrotero a seguir para entender cada una de las demás ramas del derecho, ya que del balance de normas, del entendimiento de la Constitución y del conocimiento de la estructura básica del Estado, se deriva la globalización de conceptos que nos permiten entender más claramente lo que ocurre día a día.


 

	2. OBJETIVOS
2.1. General
A través del estudio de la Teoría General del Estado, el alumno podrá desarrollar su capacidad de entender lo que es el Estado y las materias que estructuran sus instituciones, a través del recuento de los antecedentes que en muchos de ellos lograron como resultado la expedición de Cartas Políticas, que se concretan a través de unos valores y principios materiales cuya aplicación se deriva del análisis armónico con las demás normas allí consignadas.
2.2. 
Objetivos Específicos
- Identificar los principios fundamentales en los que coinciden y son divergentes los distintos Estados.
- Comprender el proceso de evolución político - constitucional de un buen número de países.
- Determinar los alcances de las constituciones y su incidencia en el devenir de los pueblos y formación de los Estados.
- Identificar los principios básicos del Estado expresados en preámbulos y partes dogmáticas de diversas Cartas.
- Analizar los derechos, garantías y deberes contenidos en diversas constituciones.
- Identificar tipos de gobierno y clases de Estado, de acuerdo con los estudios comparativos que se efectuarán de los mismos.
- Realizar un análisis comparativo entre diversas constituciones para así comprender los tipos de Estado existentes.


 

	3. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA
(Por unidades temáticas)
I. PARTE INTRODUCTORIA:
Sociedad y Ordenamiento jurídico: Normas jurídicas y morales.
Noción del concepto del derecho: Para el realismo, el normativismo, el subjetivismo, el ius naturalismo y el positivismo.
Derecho público y derecho privado.
Derecho público interno e internacional.
Ramas principales del derecho público interno.
EL DERECHO CONSTITUCIONAL:
Noción general y objeto del mismo.
Origen y desarrollo histórico. Caso colombiano.
Clasificación del derecho constitucional: General, particular y comparado.
El derecho Constitucional y otras disciplinas jurídicas.
El Derecho Constitucional y las ciencias no jurídicas: Ciencia política, sociología, ciencias económicas y financieras.
Teoría del Estado y derecho constitucional.
Instituciones políticas y derecho constitucional.
El constitucionalismo moderno: Influencia del pensamiento escolástico e iusnaturalista. El constitucionalismo liberal.
LA INSTITUCIÓN EN GENERAL:
Significado jurídico de la institución.
Fases de toda institución.
Clasificación general de las instituciones: Originarias o derivadas; territoriales y no territoriales; corporativas y no corporativas; políticas y no políticas.
EL ESTADO COMO INSTITUCIÓN:
Características de la institución estatal; la soberanía; ordenamiento jurídico interno e internacional; la personalidad jurídica del Estado.
FASES HISTÓRICAS DEL ESTADO:
Formas de organización de los pueblos. Nociones generales.
La polis griega.
La organización política romana.
El Estado en la edad media.: Estado estamental, estado absolutista y estado liberal.
II. TEORÍA DEL ESTADO
Noción, diversas definiciones; nombre del Estado como organización política; definición del Estado en sentido amplio.
LA TEORÍA DE LA CIUDAD ESTADO:
Realidad, desarrollo y ocaso.
ELEMENTOS DEL ESTADO:
Definición de la noción de Estado.
a. Grupo Humano o comunidad nacional: La idea de nación; nacionalidad y ciudadanía; criterios que determinan la nacionalidad.
b. El Territorio como elemento físico del Estado.
c. El Poder Público o gobierno: 
d. La Soberanía. 
e. El origen social, político y jurídico
LA SEPARACIÓN DE LOS PODERES PÚBLICOS:
Reseña histórica; funciones cardinales del Estado.
TIPOS DE ESTADO, FORMAS Y SISTEMAS DE GOBIERNO:
Tipos de Estado: Estado de democracia clásica; Estado totalitario de derecho; Estado marxista o totalitario de izquierda; Estado autoritario rígido; Estado social de derecho.
Formas de Gobierno.
Sistemas de Gobierno: Inglaterra, Francia, Alemania; España, Estados Unidos, otros.
LOS ORGANOS CONSTITUCIONALES DEL ESTADO:
a. El Cuerpo Electoral
b. El Parlamento.
c. La Jefatura del Estado.
d. El Gabinete Ministerial.
e. La composición Jurisdiccional.
f. La Corte de Cuentas o Contraloría General de la República.
g. Los Partidos Políticos.
h. Los órganos constitucionales de carácter regional.
i. La administración pública.


 

	4. ESTRATEGIAS METODOLOGICAS
Los alumnos deben preparar los temas que se les indique por el profesor para lograr un mejor entendimiento de la materia.
En la parte introductoria se hará uso de la cátedra magistral combinada con el seminario alemán, para que los alumnos, a través de las exigencias de la cátedra activa, puedan efectuar aportes y llegar a sus propias conclusiones en torno a la Teoría General del Estado.
Se complementará con lecturas adicionales, así como con la labor de monitoría sobre temas específicos, para lo cual se planearán las fechas de la misma.


 

	5. INDICADORES DE EVALUACION
De acuerdo con el Capítulo IX del Reglamento de Pregrado, las pruebas de evaluación que se efectúen en la Facultad se dividirán en calificaciones parciales y en una calificación final.
Las primeras son aquellas que indican el resultado de respuestas verbales y escritas a preguntas verbales y escritas efectuadas por el profesor, comprobaciones de lectura (verbales y escritas), análisis de textos y jurisprudencia y otros trabajos.
El porcentaje de las evaluaciones será el siguiente:
a. Primer 30%, así: 20% parcial y 10% en controles de lectura, trabajos, etc.
b. Segundo 30%, así: 15% parcial y 15% trabajos, controles de lectura, etc.
c. Tercera Nota: Un examen final por el 40% de la materia. 


 

	6. RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS:
6. 1. LIBRO GUÍA DEL PROFESOR:
DERECHO CONSTITUCIONAL E INSTITUCIONES POLÍTICAS, del doctor Carlos Alberto Olano Valderrama, Editorial Temis, segunda edición, 1987. Actualmente el profesor titular de la materia se encuentra actualizando, corrigiendo y aumentando dicha obra para su publicación en una tercera edición.
6.2. Lecturas requeridas
Durante el desarrollo del curso se irá suministrando a los alumnos el grupo de lecturas, dentro de las cuáles estará:
¿Qué es una Constitución? de Ferdinand Lasalle.
De Monarquía, de Santo Tomás.
Artículo sobre la Supremacía de la Constitución, que aparece en el libro "Derecho Constitucional e Instituciones Políticas" de Vladimiro Naranjo, página 381 a la 404.
Jurisprudencia de la Corte Constitucional y del Tribunal Constitucional Español.
6.1. Libros complementarios:
NARANJO MESA, Vladimiro, Teoría Constitucional e Instituciones Políticas. Séptima edición, Editorial Temis, Bogotá.
PALACIOS MEJÍA, Hugo, Introducción a la Teoría del Estado. Editorial Temis, Bogotá, 1965.
ALBENDEA PABÓN, José. Teoría Constitucional y Ordenamientos Comparados. Editorial Jurídica Ibañez, Bogotá, 1997.
VIDAL PERDOMO, Jaime. Derecho Constitucional General. Ediciones universidad Externado, Bogotá, 1992.
VELÁSQUEZ TURBAY, Camilo. Derecho Constitucional General. Ediciones Universidad Externado, Bogotá, 1997.
MELO GUEVARA, Gabriel. El Estado y la Constitución. Editorial Temis, bogotá, 1967.
EASTMAN, Jorge Mario. Constituciones comparadas de América del Sur. Editorial Tercer Mundo, Bogotá, 1991.
OLANO VALDERRAMA, Carlos Alberto. Obra citada.
OLANO GARCÍA, Hernán Alejandro. Constitución Política de Colombia -Comentada y Concordada- E Historia Constitucional Colombiana. Ediciones Doctrina y Ley, Tercera Edición, Bogotá, 1997.


